
Reforma
Sección: Nacional
2025-03-16 04:10:09 555 cm

2
Página: 16 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Asumirá
funciones

del INAI
TRANSPARENCIA PARA EL PUEBLO

ROLANDO HERRERA

U 'n órgano adminis-
trativo dependien-
te de la Secretaría

Anticorrupción y
de Buen Gobierno, denomi-
nado Transparencia para el
Pueblo, será el encargado de
sustituir al INAI como auto-

ridad para resolver las incon-
formidades de los ciudada-
nos ante negativas de infor-
mación del Poder Ejecutivo.

De acuerdo con la inicia-
tiva de la nueva Ley General
de Transparenciay Acceso a

la Información Pública que
está en el Congreso,el institu-
to queserácreadono contará
con comisionados, sino con

una persona titular, por lo

que laresoluciones que tome

no serán colegiadas, ni habrá
discusiones en un Pleno.

El Instituto Nacional de

Transparencia Acceso a la
Informacióny Protección de
Datos Personales (INAI) fue
creadoen 2014 ensustitución
del IFAI como un órgano
constitucional autónomo, con

independencia y patrimonio

propio, conformadoporsiete
comisionados y con una es-

tructura para resolver los re-

cursos revisión de manera

colegiada.

Desde su creación y has-
ta la fecha, los recursos de
revisión, es decir, la incon-
formidades de los ciudadanos,
eran sustanciados por las po-
nencias de cada comisionado

integradas por cerca de 20

personas cada una, la cuales
proponían los proyectos de
resolución, que eran presen-
tados, discutidos en sucaso,
avalados en el Pleno por los
comisionados.

Hasta el momento, la es-

tructura orgánicayel funcio-
namiento del nuevoinstituto
se desconocen debido a que
esa definición la hará la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum
una que vez que la nueva ley
entre en vigory se concrete
la extinción del INAI.

"La persona titular del
Ejecutivo federal deberá ex-

pedir las adecuaciones co-

irrespondientes a los regla-
mentos y demás disposi-
ciones aplicables, incluida
la emisión del Reglamento
Interior de Transparencia pa-

el Pueblo. dentro de los no-

venta días naturales siguien-
tes la entrada en vigor del
presente Decreto", establece
el artículo 12 transitorio de
la iniciativa

A diferencia del INAI,
que tiene competencia so-

bre todas las autoridades del
ámbito federal. incluidos los
poderes Legislativoy Judicial,
así como los órganos autóno-
mos como la FGR, el INE, el
Banxico laCNDH,el nuevo

instituto solo tendrá compe-
tencia sobre las dependencias
del Ejecutivo federal.

La nueva ley también
prevé que actúe como se-

gunda instancia en recursos
de inconformidad cuando
las solicitudes de información
presentadas en estadosymu-

nicipios verse sobre recur-

SOS federales. Actualmente,
el INAI actúa como instan-
cia revisora de las decisiones
de los órganos garantes lo-
cales cuando los ciudadanos
no están conformes con la
resolución.

Debido a que Transpa-
rencia para el Pueblo solo va

a tener competencia para el
ámbito del Poder Ejecutivo,
serán las contralorías internas

y los Órganos Internos de
Control de los otros poderes

órganos autónomos quienes
actuarán como autoridades
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garantes y y re-

solverán sobre las inconfor-
midades de los ciudadanos.

La manera en que cada
una de estas nuevas auto-

ridades garantes, 17 en to

tal, resolverán los recursos
de revisión, aún no se ha
determinado.

Además de ser compe-
tente en materia de transpa-
rencia. el INAI también lo es

en protección dedatos perso-
nales, materia en la que reci-
be denuncias, instaura proce-
dimientos, resuelve impone
sanciones.

Estas atribuciones serán
conferidas la Secretaría An-

ticorrupción y Buen Gobier-
no que también tendrá que
definir cómo llevará a cabo
estas nuevas funciones, tan-

to para los datos personales
en posesión de autoridades
como de particulares
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LOQUE FUE, LO QUE SERÁ
Con el nuevo modelo de Transparencia, se perderá independencia y la toma de decisiones
de manera colegiada, entre otras características.

FUNCIONES INAI TRANSPARENCIA PARA EL PUEBLO

Naturaleza Órgano constitucional Órgano administrativo
jurídica autónomo con independencia dependiente de

y patrimonio propio la Secretaría Anticorrupción
y de Buen Gobierno

Estructura Siete comisionados Una persona titular
con ponencias (cerca (sin comisionados)
de 20 personas cada una)

Toma Colegiada, con discusiones No colegiada
de decisiones en un Pleno (sin Pleno)

Competencia Todas las autoridades Solo dependencias del Ejecutivo
del ámbito federal, incluidos Federal

poderes Legislativoy Judicial,
y órganos autónomos
(FGR, INE. Banxico, CNDH)

Segunda Actúa como instancia revisora Actuará como segunda instancia
instancia de decisiones de órganos en recursos de inconformidad

cuando las solicitudes
de información en estados

ymunicipios versen sobre
recursos federales

Protección Recibe denuncias, instaura Esta función será conferida
de datos procedimientos, resuelve e a la Secretaría Anticorrupción
personales impone sanciones y Buen Gobierno
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NOLESAQUEN
ARENDIR CUENTAS

INAI CLARO

La Oposiciónse ha manifestado en diversas ocasiones,
en el Congreso. contra el desmantelamiento del INAI.


